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FUERA DE CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre 	 15
Seis meses. 21 Seis meses. . • . 28
Un ario . . . . . 40 Un año 	 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO
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NUMERO 181.—SABADO 6 DE AGOSTO DE 1938

PIR€t VIINCI1Å DIE COI )D1PDEÄ
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS
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Artículo 1.0—Las Leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2. 0—La ;gnorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 8.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
al no dispusieren lo contrario.—(C6digo civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Las Corporaciones provinciales y municipales vieneri
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desierta':
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo"
de 1904 y 7 de Febrero de 19(16).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.--Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y, los suple.
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en les periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a la dis-
puesto en la regla octava del articulo 6. 0 de este Regla..
mento,

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto n
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación p garanticen
el pago a razón de 115 pesetas línea o parte de
ella.

Je iil 011[1ü1 del Nado
toftes p aadiente al  dia 26 de Julia de 1930

AÑO III 	 NUM. 26

Núm. 1.774 	

Gobierno de la Nación

Ministerio de Agricultura

ORDEN

Subsistentes en el III Ario Triunfal
las mismas causas que motivaron en
el anterior la regulación del aprove-
chamiento de la riqueza cinegética,
con las limitaciones derivadas de las
actuales circunstancias , y atendidas
en lo posible las peticiones formula-
das por la Asociación General de Ca-
zadores y Pescadores, este Ministerio,
de acuerdo con lo informado por la
Jefatura del Servicio Nacional de
Montes, Caza y Pesca Fluvial, ha te-
nido a bien disponer:

Primero. Se autoriza para el ejer-
cicio de la caza menor, desde el pri-
mer domingo de Septiembre del co-
rriente ario hasta el primer domingo
de Fd5rero de 1939, a todos los que se
hallen provistos de la correspondien-
te licencia.

No obstante la anterior medida de
carácter gene ral, en las Islas Cana-rias el plazo de duración de la caza
comprenderá desde el primer domin-ga 

Agasto hlsta el Itimo domin-Ro del nizs de 
Djcieture d21 corrien-

te ario, y en Galicia y las demás pro-
vincias del litoral cantábrico desde el
tercer domingo de Septiembre hasta
el primer domingo de Febrero de
1939.

Todos los domingos menciona-
dos se entenderán incluidos en la
época hábil de caza.

Segundo. Las fechas de apertura
para la caza de codornices, tórtolas
y palomas serán fijadas en cada pro-
vincia, por los Gobernadores Civiles,
previo informe de los Comités pro-
vinciales de Caza y Pesca; pero di-
chas fechas tendrán que coincidir
precisamente con un domingo o día
festivo del mes de Agosto.

Tercero. La aves acuáticas po-
drán cazarse hasta el último domingo
de Marzo en las albuferas, ríos y te-
rrenos pantanosos.

La caza con galgos queda autori-
zada desde el primero de Octubre al
primero de Febrero.

Cuarto. Queda prohibido en ge-
neral el uso y transporte de cartu-
chos de caza con bala o postas, lo
cual se considerará como hecho de-
lictivo.

Para la caza mayor será necesario,
además de la licencia, un permiso es-
pecial de las Autoridades competen-
tes, las que podrán concederlo con
las restricciones que en cada caso
juzguen pertinente.

Quinto. Los Gobernadores Civi-
les podrán conceder licencia de uso
de armas de caza y para cazar sola-
mente a personas de reconocida ad-
hesión al Movimiento Nacional, pre.

via la oportuna solicitud, que deberá
estar acompañada de certificación
negativa de antecedentes penales, y
después de examinar cuantos infor-
mes se consideren convenientes en
cada caso.

Estas licencias serán de la clase
que determina el Decreto de 18 de
Abril de 1932, siendo además requisi-
to indispensable que el interesado
entregue en el Gobierno Civil respec-
tivo un donativo igual al importe de
la licencia, con destino al subsidio
pro combatientes.

Sexto. Las Autoridades Militares
determinarán en cada provincia las
zonas en que pueda ejercitarse el de-
recho de cazar, quedando facultadas
dichas Autoridades para modificar
la extensión de estas zonas, así como
para dejar en suspenso todos los de-
rechos reconocidos por esta disposi-
ción, cuando así lo aconsejen razo-
nes da interés nacional.

Los Gobernadores Civiles, de acuer-
do con las Autoridades Militares,
cuidarán de publicar con la suficien-
te antelación, en los «Boletines Ofi-
ciales» de las provincias respectivas,
la demarcación y extensión de las re-
feridas zonas de caza y las suspen-
siones citadas en el párrafo prece-
dente.

Séptimo. Quedan terminantemen-
te prohibidas la circulación y venta de
especies de caza en las zonas que no
haya autorizado su captura.

Octavo. Los Gobernadores Civi-
les insertarán esta Orden en los «Bo-
letines Oficiales» de las provincias

de su mando, para general conoci-
miento, y para que por las Autorida-
des locales, Guardia Civil, Guardería
Forestal y demás Agentes de la Auto-
ridad se preste la máxima ayuda en
la finalidad perseguida con esta dis-
posición.

Noveno. Serán de aplicación to-
das las disposiciones vigentes en ma-
teria de caza que no se opongan a la
presente Orden.

Lo que comunico a V. I. a los efec-
tos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos arios.
Burgos 23 de julio de 1938.-

111 Ario Triunfal.
Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nacional

de Montes, Caza y Pesca Fluvial.

Diputación provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Sección 5. 5 	 Negociado de cédulas personales

Circular núm. 1.784

La Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputación Provincial, en
sesión celebrada el día 30 del pasado
mes de julio acordó prorrogar hasta
el 31 del actual el plazo para la re-
caudación en período voluntario de
las cédulas personales del corriente
ario en esta capital.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Ministerio de Cultura 2024
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Servicio de Recaudación del Día del Plato único y sin Postre

Cantidades recaudadas por dichos conceptos durante el mes de Junio
de 1938 en los pueblos de la provincia.

AYUNTAMIENTOS
Plato único

PESETAS

Sin postre

PESETAS

TOTAL

PESETAS

Aguilar 	 7.520'75 . 	 61280 8.133'55
Albendín (aldea) 	 266'95 48'05 315'00
Alcolea (anexo) 	 1.222 . 40 135'80 1.35820
Almedinilla. 1.402'50 121'60 1.524'10
Almodóvar 	 1.160'75 129'00 1.289'75
Baena 	   	  6.302'85 700'35 7.003'20
Belniez 	 4.271'40 336'55 4.607.95
Benamejf . 	  	 	 	 2.809 . 80 40100 3.210'80
Bujalance 	 3.30710 367.50 3.675'20
Cabra 	 14.79P35 1.643'45 16.434'80
Cañete de las Torres 	   1.10210 122'20 1.22430
Carcabuey 	   5.57815 490'95 6.06910
Cerro Muriano (anexo) 	 220'35 26'40 24615
La Carlota 	 4.761'25 434'40 5.19565
El Carpio. 	 822'85 7110 893'95
Castro del Río. 	   4.98210 421'40 5.403'50
Doña Men cía 	 4.15625 42880 4.58505
Esparragal (aldea). 	 	 967'60 90'65 1.05825
Espejo. 	 	  	 2.138'45 237'60 2.376'05
Espíe]. 1.165'00 11500 1.28000
Encinas Reales. 	 	 2.246'25 191'60 2.437'85
Fernán -Núñez 	 4.32455 477'80 4.802'35
Fuente Obejuna 	 5.041'70 560'20 5.601'90
Fuente Palmera 	 4.30715 36605 4.673'20
Fuente Tójar 	 471'00 52'30 523'30
Guadalcázar. 	 1.886'45 22505 2.111'50
Hornachuelos. 1.79610 15155 1.947'65
Iznájar 	 3.872'05 43020 4.302'25
Jauja (aldea) 	  1.495'80 139'80 1.635'60
Lagunillas (aldea) 	 35695 4010 397.05
Lucena 	 14.908'35 1.49065 16.399'00
Luque 	   3.41255 379'20 3.791-75
Montalbán. 	 3549'85 29555 3.845'40
Montemayor 	 2.083'75 172.05 2.25580
Montilla. 	 11.262'35 949'50 12.211'85
Montoro. 	  	 2.03840 16660 2205.00
Monturque 	  1.65300 132'40 1.785'40
Moriles. 	 	 1.447'50 11960 1.567'10
Nueva Carteya 	 	 2,54395 23030 2.774'25
Obejo. 	 516'25 41'75 558'00
Palenciana. 	 1.920'05 153'90 2.073.95
Palma del Río 	 3.479'05 38660 3.865.65
Pedro Abad 	   1.329'10 147'70 1.476.80
Peñarroya 	 2.26915 18265 2.452.40
Posadas. 	   2.081'35 189-50 2.270'85
El Porvenir (aldea) 	 1.161'30 129 05 1.29035
Priego de Córdoba 	 10.884'90 1.206'95 12.09P85
Pueblo Nuevo 	 6.185 . 55 54650 6 732.05
Puente Genil. 	 11.520 . 65 961.00 12.481'65
La Rambla. 	 5.03330 55495 5.58825
Rute 	 3.78920 42100 4.210'20
San Sebastián de los Ballesteros 	 2.116'00 19760 2.313'60
Santa ell a 	   2.225'35 247'25 2,472,60
Valenzuela. 	 753'55 8315 837'30
La Victoria 	 2.053'65 178'60 2.232'25
Villa del Río 	  	 866'70 9630 963'00
Villafranca 	 631'60 70'20 701'80
Villanueva del Rey 	 2.324'00 198 75 2.522'75
Villaviciosa 	 	 2.541'75 28240 2.824'15
Villarrubia (anexo) 	 1.379'25 137'35 1.51660
Villaharta 	 252'90 2810 281'00
Zambra (aldea) 	 1.629'00 163'25 1.792.25
Zamoranos (aldea) 	 311'25 29'60 340 85
Zuheros . 	 2.102'25 178'45 2.280'70
CORDOBA 	 	  98.10695 11.861'55 109.968 50

TOTAL 	 305.112'90 32.17980 337,29210

Número 1.782

Córdoba 30 de Julio de 1938
in AÑOO -rniuNFAL,

El Gobernador civil,

Eduardo Valera Valverde

BOLETIN OFICIAL

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.706
Por interesarlo así el señor Jefe de

la Caja de Recluta número 15, enca-
rezco a todos los Agentes dela Auto-
ridad, dependientes de la provincia
de mi mando, procedan a la busca y
captura de los prófugos relacionados
a continuación poniéndolos a dispo-
sición de dicha Autoridad caso de ser
habidos.

Reemplazo de 1931

BENAM EJI
318, José Varela de la Iglesia, de Juan

y Carmen.

Reemplazo de 1933

BAENA
79, Mateo Jiménez Jiménez, de Ma-

nuel y María Antonia.
BENAMEjl

15, Francisco Fuentes Pedrosa, de
Francisco y Dolores.

CABRA

156, Antonio Ruvira González, de
Domingo y Vicenta.

165, Manuel Sánchez Aguilera, de
Manuel y Francisca.

ESPEJO
28, Francisco Jiménez Bravo, de Er-

nesto y Teresa.
MONTILLA

37, Juan Cantero Espejo de José y
Guadalupe.

PRIEGO
136, Manuel Mérida Carrillo de An-

tonio y Antonia.
145, Francisco Montes Mérida, de

José y Araceli.
161, Vicente Osuna Malagón, de José

y María.
194, Balbino Ruiz González, de An-

tonio y Leonor.
206, Urbano Serrano Bermúdez, de

Juan y Eleuteria.

VALENZUELA
7, Francisco Gallardo 'Lides, de

Juan y Providencia.
9, Juan López Méndez, de Francisco

y Dolores.

ZUHEROS
15, Antonio Gómez Serrano, de

Francisco y Carmen.
18, Antonio Martín Arroyo, de Juan

y Antonia.
28, Emilio Rodríguez Arroyo, de Jo-

sé y Carmen.
Reemplazo de 1931

BAENA

12, Antonio Alvarez Jiménez, de
Francisco y Dolores.

BENAMEJI

36, Cristóbal Pedrosa Ramírez, de
Juan y Carmen.

CASTRO DEL RIO

98, José Pérez Fernández, de Juan y
Luisa.

111, Miguel Salido Jiménez, de Fran-
cisco y Dolores.

DOÑA MENCIA

15, Manuel Cubero Cantero, de Ma-
nuel y Vicenta.

31, Pelagio Montad-1ex Bujalance,d?
José y Vicenta.

ESPEJO

5, Cristóbal Blanco Reyes,
Francisco y Teresa.
José Casado Peña, de Vicetner
Dolores.

27, Antonio Jiménez Carmona,
José y María.

44, Antonio Medina García, de jt
y Elena.

48, Florentino Moral Jiménez, Oh
sé y Fuensanta.

51, Francisco Ortiz Castro, de Jo
y María.

55, Francisco Perla Pérez, de Al
tonío y María.

59, Florentino Rabadán Montero,
de José y María.

67, José Ruiz Blanco, de Francisco
y Plácida.

FF,RNAN-NUÑEZ

59, Lucas Ocaria Martínez, de Az-
tonio y Francisca.

76, Francisco Toledano Hidalgo,
Juan y Leonor.

MONTALBAN

13, Rafael Hierro Ruz, de Josyp.
lisa.

MONTILLA
18, Francisco Bellido Sánchez, c

Francisco y Aurora.
167, Alejandro Salazar Porras,

Dolores.

MORILES
2, José Alcántara Ramírez, deje

y María.

PRIEGO
3, José Avalos Ochoa, de Juanu

Maiía Cabezas.
39, Antonio Cano Cano, de Jos i

Josefe.
76, Antonio Gutiérrez García, di

Juan y Salud.
123, Arturo Muriel Pareja, de Anta

nio y Francisca.
156, Emilio Pérez de la R. Jiménui

de Eduardo e Isabel.
167, Paulino Pulido Pétez de Juan¡

Marina.
172, Felox Rojel Poyato, • de Juan

Aurora.
173, Santiago Rojano Bonilla, de EG•

carnación.
194, Adolfo Serrano Barca, de Anta

nio y María Jesús.

PUENTE GENIL

183, Cristóbal Millán Moral, de Re
fael y Cristobalina.

238, Miguel Prieto Cáceres, de Mi.
guel y Francisca.

LA RAMBLA

31, Rafael Lovera Porras, de Rafarl
y Luisa.

RUTE

54, Zacarías García Molina, cl g A9

tonio y María.

SANTAELLA

6, AndrésatiId.Ae lcaraz Alcaraz, dejosymi
21, José DoblasLuque, de Alfons°

Juana.

31, Antonio yo Mmáarqouidee.z Rodríguez d

11,

Ministerio de Cultura 2024
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VALENZUELA

12, Ildefonso García Rodríguez, de
SAN SEBASTIAN DE LOS

BALLESTEROS
47, Cándido Lucena 	 Escobar, 	 de

Cándido y Teresa.
Antonio y María. 3, Cristóbal Ansio 	 Mariscal, 	 de 51, Juan Luque Serrano, de Pablo y

18, Tomás Horcas Susfn, de Fran- Juan y Eugenia. María.
cisco y María,

21, Juan Márcos Zurita, de José y
litty 	 Ana.

SANTAELLA
10, Antonio Castilla Merino, de An-

tonio y María Luisa.

53, Miguel Márquez Jurado, de Emi-
lio y Adelina.

65, Antonio Navajas Yepes, de An-

deh

22, Francisco Montilla 	 Oliván, 	 de
José y Catalina.

Reemplazo de 1935

AGUILAR

100, Manuel 	 Moríana 	 Mejías, 	 de
Francisco y Carmen.

VALENZUELA
20, Juan Pedregosa Méndez, de An-

tonio y María Dolores.
22, Adriano Pinillas Blanca, de Pe-

dro y María Leonor.

Reemplazo de 1936

tonio y Rafaela.
66, Pablo Navarro Jiménez, de Ra-

fael y Angelina.
74, Enrique Pérez Moral, de Anto-

nio y Dolores.
80, Pastor Raso Porras, de Francis-

co y Concepción.
lo!

Ato

oler

BAENA

180, Antonio Romero Frías, de José
y Juana.

BENAMEJI

AGUILAR

27, Cristóbal Cariadillas Luque, de
Manuel y Josefa.

83, Juan Luque Ortiz, de Manuel y

83, Rafael Reyes Luque, de Cristó-
bal y Encarnación.

FUENTE TOJAR
9, Antonio Narciso García Sicilia,

40, Antonio Moyano Lara, de Juan Francisca. de Manuel y María Josefa.

icis y Carmen.
CASTRO DEL RIO

2, Miguel 	 Aguilera 	 Aguilera, 	 de

ALM EDINILLA
8, José Barea Aguilar, 	 de Juan y

y Josefa.

15, Francisco 	 Leíva 	 Pimentel, 	 de
Francisco y María.

IZNAJAR

[e A
Prudencio y María.

48, Diego Criado Carpio, de Pedro
10, Rafael Bermúdez 	 Aguilera, 	 de

José y Arnalia.

9, Antonio Arévalo 	 Pacheco, 	 de
José y Ana.

gOt

YE

y Rotnualda.
86, Bonifacio 	 Jurado 	 Carpio, 	 de

Francisco y Antonia.
147, Pedro Ruano Luque, de Francis-

co y Antonia.
160, Rafael Villatoro 	 Alcántara, 	 de

12, José Bermúdez 	 Rodríguez, 	 de
Román y Carmen.

44, Manuel Ordóñez Siles, de Ma-
nuel y Hermenegilda.

CASTRO DEL RIO

115, José Ropero Arrebola, de Juan y
Araceli.

LUCENA
159, Pedro Muñoz Onieva, de José y

Araceli.

ez,

Manuel Carmen.
ESPEJO

15, losé Córdoba Vázquez, de Luis
y Rosario.

6, Mateo Aranda Millán, de Maleo
y Rafaela.

11, Juan Antonio Béjar Jurado, de
Juan y María.

MORI LES
12, Francisco Fernández Burgos, de

Diego y Angeles.
PRIEGO

1S,
17, Rafael Escobar Lucena, de Ra- 15, Pedro Bracero Cid, de Benito e 5, Francisco Aguilera Cobos, de

fael y Dolores. Isabel. Antonio y Eulalia.
18, Francisco 	 Escobar 	 Reyes, 	 de 22, Juan Cabezas Sánchez, de An- 45, Francisco Ceballos Ruiz, de Ig-

le) Francisco y Florentina. drés y Antonia. nacio y Leonor.
35, Victoriano Jurado Córdoba, 	 de 27, Rafael Carpio Pérez, de Andrés 63, Eduardo Galisteo Franco, 	 de

Eduardo y María. y Mercedes. Victoriano y María Dolores.
92, Luciano Serrano López, de José 58, Rafael García Carpio, de Juan y 114, Amador Mérida Sicilia, de An-

Fuer y Encarnación. Carmen. tonio y Catalina.
102, Ernesto Ventura Rubio, Juan y 73, Juan Jiménez Mil!á.n, de Fran- 123, Manuel Montero Camacho, de

Jos María. cisco y Ana. Manuel y Josefa.

IZNAJAR 75, Melchor Jiménez Muñoz, de Vi- 153, José María Pérez Aguilera, de
la,

A

52, Francisco Granados Ropero, de
Antonio y María.

100, José Pérez Caballero, de José y
Carmen.

cente y Salud.
76, Francisco 	 Jiménez 	 Ortiz, 	 de

Juan y Rafaela.
102, José Maria Morales de la Rosa,

Cristóbal y Aurora.
211, Emilio Toro Serrano, de José y

Constancia.
PUENTE GENIL

mina,

JUallf

Jua

de

LUCENA
3, Francisco 	 Alcántara 	 Navarro,

de Vicente y Josefa.
236, Teodoro Suárez Sánchez, de Ra-

fael y Valeria.

MONTILLA
66, Antonio 	 Gómez 	 Muñoz, 	 de

de Juan y María Salud.
118, Rafael Pérez León, 	 de Pedro y

Encarnación.
127, Baldomero Rebosa Cobos, de

Antonio y Joaquina.
142, Bernardo Sánchez García, 	 de

Pablo y Antonia.
154, José Urbano Merino, de José y

206, Francisco 	 Pozo 	 Escalera, 	 de
Francisco y Felisa.

212, Antonio Quesada Moyano, de
Manuel y María Luisa.

LA RAMBLA
64 Manuel Sierra Ruz.

RUTE

A oler

de

Francisco y Carmen.

MORILES
9, Francisco Córdoba Expósito, de

José y Francisca.

Leonor.

DOÑA MENCIA

7, Eulogio Baena Tapia, de Anto-
nio y Mercedes.

82, Juan Antonio Mata Ruiz, de An
drés y Antonia.

87, Isidoro Molina Budia, de Isido-
ro y Amparo.

74, Antonio Leiva Ruiz, de Antonio
NUEVA CARTEYA 26, José María León Tapia, de Cris- y Matilde.

de 59, Isidro Víceo Osuna, de José y tóbal y María. 107, José Pérez Caballos, de Juan y
Leonor. ESPEJO Araceli.

3fad

60 , M anuel Villar Luque, de 	 Fran-
cisco y Carmen. 4, Francisco Arroyo Gutiérrez, de

Francisco y Adelina.

SANTAELLA
30, Antonio 	 López 	 Sevillano, 	 de

PRIEGO 12, Elio 	 Bravo 	 Gutiérrez 	 de 	 José Francisco y María.
10 , Manuel y Asunción. VALENZUELAAlférez Aguilera, de Ni-

de

de 10"

colas y Rosario.
38, Manuel Carrillo Alcalá, de Ma-

nuel y Luisa.
201 , Antonio Yepes Lort, de José y

María Mercedes.

13, Pablo Carmona Medina, de Emi-
lio y Angelina.

21, Rafael Córdoba López, de An-
tonio y Dolores.

30, José García Santos, de Juan y

11, Juan Hidalgo Viana, de Domin-
go y Adoración.

13, Cristóbal López Horcas, de An-
drés y María.

17, Carlos Nieto Torres, de Pedro
PUENTE GENIL Teresa. y María.

f011S0).
5 , Pedro Aguilera Merino, de MI-

nuel y Dolores.
251,

32, Gerónimo González Caballero,
de Antonio y Elena.

18, Ildefonso Porcuna Díaz, de Ama-
dor y María.

loe l osé Ruiz Montero, de Pascual y
Carmen, 44, Miguel Leva Córdoba, de Juan

y Dolores.

19, Juan Rodríguez Arroyo, de Mar-
tín y Nieves.

ZUH EROS
18, Rafael Sabariego Sevillano, de

Manuel y Antonia.
Lo que se hace público por medio

de este periodíco oficial para general
conocimiento.

Córdoba 26 de Julio de 1938.-
111 Ario Triunfal.-E1 Gobernador
civil, Eduardo Valera Valverde.

JEFATURA DE MINAS

Núm. 1.783

Anuncio de demarcaciones

Relación de los registros que han
de demarcarse en los días que se ex-
presan, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 33 del Reglamento de Mi-
nería vigente, a cuyas operaciones
prestarán los señores Alcaldes e in-
dividuos de la Guardia civil, los auxi-
lios reglamentarios.

Córdoba 4 de Agosto de 1938.-
111 Ario Triunfal.-E1 Gobernador
civil, Eduardo Valera Valverde.

Días en que tendrán lugar la ope-
ración, del día 12 al 20 de Agosto de
1938.

Número del expediente, 9.350
Nombre del registro, Santa Ana.
Paraje en que radica, Dehesa de

Navalespino.
Término municipal, Fuente Obe-

jnna.
Interesado, Don Leopoldo Alcánta-

ra Palacios,
Representante, No tiene.
Minas Colindantes, No constan.
Propietarios, Idena.
Córdoba 4 de Agosto de 1938.-

111 Ario Triunfal.-E1 Ingeniero Jefe,
Emilio Iznardi.

Comitg Mulo Provillcidl Alltifü2rolosa

Núm. 1.770

Anuncio para la Provisión de Vacantes en
el Sanatorio-Enfermeria de Córdoba

Debiendo proceder este Comité a la
provisión de las plazas vacantes en el
Sanatorio-Enfermería de esta ciudad,
se invita a cuantas personas aspiren
a ocuparlas dirijan instancia al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil,
Presidente del Comité, que acompa-
ñada de los justificantes de méritos
que puedan alegar deberá ser presen-
tada en la Jefatura provincial, de Sani-
dad en el plazo de 15 días hábiles
a partir de la fecha de este anuncio.

Las plazas que se desean proveer
son las siguientes:

Dos Practicantes en Medicina y Cí-
rujia con 2.500 pesetas anuales.

Cuatro Enfermeras con título del
Estado con 2.500 idem.

Tres sirvientes masculinos con
2.190 idem.

Tres idem femeninos con 2.190
idem.

Uno o una pinche de cocina con
2.190 ídem.

Un Conserje con 2.000 ídem.
Un Secretario-Administrador con

4.000 ídem.
Un cocinero con 2.920 ídem.
Se advierte que todas ellas serän

e
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provistas con carácter interino sin
que por lo tanto su desempeño acre-
dite derechos para cuando en su día
se acuerde el procedimiento pertinen-
te para su provisión en propiedad. En
la actualidad serán preferidos los ve-
cinos o domiciliados en esta capitel
o en su defecto en esta provincia.
Quienes hayan dirigido alguna ins-
tancia con anterioridad deberán vol-
verla a cursar ateniéndose a las nor-
mas que se indican.

Los aspirantes a las plazas vacan-
tes que deseen conocer las obligacio-
nes correspondientes pueden pasarse
por las oficinas del Instituto provin-
cial de Higiene o del Sanatorio-En-
fermería donde se le informará de
cuanto determina el Reglamento vi-
gente.

Córdoba a 4 de Agosto de 1938.—
111 Ario Triunfal.—E1 Secretario, Ma-
nuel Quero.—V.° B.°: El Presidente,
Eduardo Valera.

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.765

En virtud de las facultades que le
concede el vigente Estatuto de Recau-
dación de 18 de Diciembre de 1928, a
las Compañías Arrendatarias de las
Contribuciones, la de esta provincia
y a propuesta del Recaudador de la
zona de Posadas ha declarado cesan-'
te el Auxiliar del mismo don Juan
Navajas del Río.

Lo que se hace público a los efec-
tos de lo prevenido en el artículo 33
del citado Estatuto.

Córdoba 2 de Agosto de 1938.—
111 Ario Triunfal.--E1 Tesorero de
Hacienda, Fernando Romero.

res*

Ayuntamientos
LUCENA

Núm. 1.743

Don Francisco Alzueta Bujalance,
Depositario Recaudador del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de esta
ciudad.
Hago saber: Que desde el día pri-

mero del próximo mes de Agosto has-
ta el 10 de Septiembre siguiente queda
abierto el período voluntario de co-
branza de los arbitrios sobre produc-
tos de la tierra, consumo o venta de
bebidas y carnes en la zona libre de
este término, inquilinato, kioscos y
aparatos automáticos de venta insta-
lados en la vía pública, parada en tal
vía de carruajes de alquiler casinos
y círculos de recreo y de los derechos
o tasas sobre vigilancia higiénico sa-
nitaria y de seguridad de estableci-
mientos y prestación de servicios por
alcantarillado; durante cuyo plazo
podrán los contribuyentes satisfacer
sus respectivas cuotas del tercer tri-
mestre del ario actual.

El pago deberá hacerse en la De-
positarla Recadación instalada en

las Casas Consistoriales durante to-
dos los días hábiles y horas de nueve
a trece en los treinta primeros y de
nueve a trece y diez y seis a veinte en
los diez últimos; quedando conmina-
dos con el veinte per ciento del recar-
go y la ejecución de sus bienes sin
más notificación ni requerimiento que
el presente edicto si dejan transcurrir
el plazo sin verificar el pago; advir-
tiéndoles que si lo hacen del veinte y
uno al último día del mes de Septiem-
bre solo satisfarán el recargo del 10
por 100 que automáticamente se ele-
vará al 20 pasada esta última fecha,
como determina el vigente Estatuto
de Recaudación y disposiciones com-
plementarias.

Lucena a 27 de Julio de 1938.—
111 Ario Triunfal.—Francisco Aizue-
ta.—El Alcalde, Antonio García Do-
blas.

PALMA DEL RIO

Núm. 1.745

Don Mariano Aguayo Bernuy, Alcal-
de Presidente de la Comisión Ges-
tora del Ayuntamiento de Palma
del Río.
Hago saber: Que debiendo proce-

derse por las Comisiones de evalua-
ción y por la Junta general, a la esti-
mación de utilidades que han de
servir de base a los efectos de la tri-
butación en el Repartimiento general,
establecido por el artículo 461 y si-
guientes del Estatuto municipal por el
presente se recuerda a todas las per-
sonas sujetas a contribuir, o a sus
representantes legales, de conformi-
dad con el artículo 478 del referido
Estatuto, y la Ordenanza del Repar-
timiento, la obligación en que se ha-
yan de presentar en las oficinas muni-
cipales, la relación jurada de sus
utilidades, durante el plazo de ocho
días a contar desde la inserción del
presente en el BOLETÍN OFICIAL
de la provincia.

Del propio modo, se hace pública
la obligación en que se haya todo re-
sidente en este término municipal, de
atender los requerimientos que C011

respecto a la obtención de sus utilida-
des o rendimientos, propios o aje-
nos, le hagan las Comisiones de
evaluación y Junta general del Repar-
timiento, pues de lo contrarío incu-
rrirán en las responsabilidades consi-
guientes, de conformidad con lo
prevenido en el referido Estatuto
municipal.

Palma del Río 22 de Julio de 1938.
—III Año Triunfal.—E1 Alcalde, Ma-
riano Aguayo.

CABRA

Núm. 1.798

Don Antonio Lama y Méndez de San
Julián, Alcalde Accidental del Ilus-
trísimo Ayuntamiento de esta ciu-
dad.
Hago saber: Que aprobado en

principio por esta Ilustre Comisión
municipal Gestora, en sesión de ayer,
un proyecto dc habilitación de crédi-
tos extraordinarios al vigente presu-
puesto ordinario, cubierto con el ex-
ceso resultante y sin aplicación de
los ingresos sobre los pagos, rendí-

do por la liquidación del pasado ejer-
cicio de mil ríovecientos treinta y
siete, queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
un plazo de quince días hábiles a
partir de la inserción del presente
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de
la provincia, conforme a lo prevenido
en el articulo once del Reglamento de
Hacienda municipal de veintitrés de
Agosto de mil novecientos veinticua-
tro, para que durante el mismo pue-
dan formularse reclamaciones ante
expresada Comisión.

Lo que hago público para general
conocimiento y efectos.

Cabra dos de Agosto de mil nove-
cientos treinta y ocho.—III Ario
Triunfal.—Antonio Lama.—Por man-
dado de SS a : El Secretario, acciden-
tal, Francisco Grande.

BUJALANCE
Núm. 1.754

Don Guillermo Navarro Ceballos, Al-
calde. Presidente del Ilustre Ayun-
tamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que en período vo-

luntario y como último y definitivo,
se concede un plazo de diez días pa-
ra satisfacer en este Ayuntamiento el
pago de los arbitrios por ventanas
voleadas del pasado ejercicio de 1937.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Bujalance 28 de Julio de 1938.--
111 Año Triunfal.—Guillermo Nava-
rro.

JUZGADOS
BUJALANCE

Núm. 1.729
Don Fernando Capdevila de Guille>

na, juez de Instrucción de esta ciu-
dad, y su partido.
Por el presente se cita a Francisco

Leiva Ordóñez, Antonio López Mén-
dez, Luis Casado García, Manuel Ga-
rrido Montilla, Manuel Eliche Vil-
chez, Manuel Arjoniila Aguilera, Eu-
sebio Luque Cobo, José Mora Alva-
rez, Santiago Fernández Garrido,
Francisco Cabeza Gómez, Francisco
Barranco López, Luis López Cabeza,
Manuel Montilla Poblete, Juan Caro
Coca, Benito Quero López, Juan Mo-
reno Hueso, Luis Montilla Moreno,
Hermenegilclo Torres Montilla, Ma-

nuel Cañete Romero y Manuel Casa-
do Burgos, vecinos de Porcuna, cuyos
actuales paraderos se ignoran para
que en término de ocho días hábiles
comparezcan ante el Juzgado perso-
nalmente o por escrito, para alegar y
probar en su defensa lo que estimen
procedente, por haberlo así acordado
en expediente que instruyo sobre de-
claración administrativa de responsa-
bilidad civil que se le debe exigir, co-
mo consecuencia de su oposición al
triunfo del Glorioso Movimiento Na-
cional, apercibiéndoles que de no ha-
cerlo les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Dado en Bujalance a 16 de Julio de
1938.—Segundo Ario Triunfal.—Fer
nando Capdevila de Guilierna.—E1
Secretario, Carlos Aparicio.

Núm. 1.731
Donna,Fjnerenzadned

1ot i sCt rail') cdcei vóinl a d de e es ta I 1 el i2ur.
dad y su partido.
En virtud de la presente se it

tl

ra que comparezca ante este 1
do dentro del término de diez
a contar desde el siguiente al en

dI2

aparezca inserta en el
OFICIAL de esta provincia a

BOLE.d.

Torralbo Serrano hijo de %III, -
Antonio, natural y vecino de Cab.

çzi

P4

de las Torres, de 21 arios, solt er

campo, con el fin de constitui

c

rse il

_a:

'111

prisión y cumplir la pena 

impuesi!

4

en el sumario contra el mismo segui.

la

do con el número 6 de 1931.
Al propio tiempo se interesa de

das las Autoridades y Agentes de
to.

Policía judicial, procedan a la zbutao
y prisión de dicho individuo ponib
dole en caso favorable a disposiciii:
de este Juzgado en la cárcel de es

partido.
Dado en Bujalance a 21 de Julio

de 1938.-111 Ario Triunfal:—Frnt.
do Capdevila.—El Secretario, Cartn
Aparicio.

CABRA
Núm. 1.792

Don Manuel Carrión Bracho, juezlt
primera Instancia de la ciudad ti
Cabra y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga;

se sigue a instancia de don Juan Je
Bujalance Rey expediente para jto
ficar el dominio que le correspork
sobre la siguiente finca:

Un olivar en el partido de Catre
ilo o Jordán, conocido también
Arroyo de Alamedar, término de Co

bra con cabida de seis hectárea
once áreas, doce centiáreas y veiv
y nueve decímetros, equivalentes t
diez y seis y media aranzadas y dit
estadales; linda Norte igual culiiit
de doña Rosario Jurado y don Auto,
nio Casas; Sur olvares de doña 115

caela Manjón Cabeza Serrano y da:
Antonio Casas; Levante más de de:
José María Ramírez Prieto y Palea
olivar de don Juan de Dios Cruzlle:-
dán.

La expresada finca se ha formada
por la unificación de tres parcelasdt
tierra de olivar radícantes en el mil
mo partido y fueron adquiridas tIv

el solicitante señor Bujalance de dos

Antonio Eloy Guerrero Ecija, de Ro-

te, por escritura otorgada en 110i

de Junio de mil novecientos V2111`

seis, y en el referido expedient e s.

ha acordado admitir por témalo
ciento ochenta días, que empezorc
a contarse el veintidós de Febreroi
timo, todas las pruebas que se mofinri:

can por el actor, interesado s y
terio Fiscal y convocar, como se h
ce por este tercer edicto, a las 10
nas ignoradas a quienes pue da Pe

judicar la inscripción solicitada
fiando u dee squepreucehdo. _an comparecgnd 	 er

proLcoeqduene tsees.hace público a los E

Dado en Cabra a primero de gc:

to de mil novecientos treinta yo (

III Ario Triunfal.—Manuel
 Curtid o',

El Secretario, Francisco Cla ve

o
r...„
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